
ALTERNATIVAS DE FINANCIACIÓN DE MATRÍCULA
Pregrado

Sistema
de crédito

Entidad
Cuota
inicial

Máximo 
financiado

Plazo máximo y requisitos Datos Asesor Enlace informativo

Corto plazo

Crédito directo 
Universidad Central

20 % 80 %
6 cuotas 

mensuales

*   En caso de requerir un codeudor, debe tener entre 21 a 70 años.
*   Historial crediticio y capacidad de pago. 
*   No estar reportado en centrales de riesgo.
*   Firma de pagaré digital por parte de codeudor y estudiante.

Universidad Central
Correo: solicitud.credito@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso.
Lunes a viernes de 8:00 a.m a 6:00 p.m
Sábados de 9:00 a.m a 12:00 m

https://bit.ly/3IwPCyE

Fincomercio 0 % 100 %
Plazo desde 3 
hasta máximo 

de 18 meses

*   En caso de requerir un codeudor, debe tener entre 22 y 74 años.
*   El codeudor debe tener continuidad laboral mínimo de 6 meses.
*   Historial crediticio y capacidad de pago.
*   No estar reportado en centrales de riesgo.
*   Si el estudiante es menor de edad, es obligatorio que su codeudor tenga parentesco en 
primer grado.

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://bit.ly/4lv7EQl

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 6 a 12

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso.
Lunes a viernes de 8:00 a.m a 6:00 p.m
Sábados de 9:00 a.m a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Mediano plazo

Credito directo 
avalado por 
Fincomercio

0 % 100 %
Plazo máximo 
de 12 meses

*   En caso de requerir un codeudor, debe tener entre 22 y 74 años.
*   El codeudor debe tener continuidad laboral mínimo de 6 meses.
*   Historial crediticio y capacidad de pago.
*   No estar reportado en centrales de riesgo.
*   Si el estudiante es menor de edad, es obligatorio que su codeudor tenga parentesco en 
primer grado.

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://www.ucentral.edu.co/sites/default/files/2025-
07/informacion-credito-fincomercio-ucentral-2025-

07-10.pdf

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 12 a 36

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso.
Lunes a viernes de 8:00 a.m a 6:00 p.m
Sábados de 9:00 a.m a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Largo plazo

Fincomercio 0 % 100 %
De 6 a 60 

meses

*   Rango de financiación:  40% durante el semestre y el 60% al finalizar
*   Aprobación  monto máximo semestral $10.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Requiere un codeudor 
*   Renovación del crédito:  Haber cancelado el 40% del valor del semestre

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://bit.ly/4lv7EQl

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 36 a 72

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso.
Lunes a viernes de 8:00 a.m a 6:00 p.m
Sábados de 9:00 a.m a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Lumni – Mi Futuro 30 % 70 %

*  Durante la época de estudios, se pagará un valor aproximado desde $75.000 mensuales.
*  Al finalizar sus estudios y al conseguir empleo, pagará un porcentaje de sus ingresos mensuales no 
superior al 20 % durante un número de meses determinado (pactado desde el inicio con el estudiante).
*  No tener reportes negativos en centrales de riesgo.
Requisitos estudiantes nuevos
*  Tener estrato socioeconómico 1, 2 o 3.
*  Tener un puntaje en la prueba Saber de mínimo 280 puntos.
Requisitos estudiantes antiguos
*  Tener un promedio mínimo de 3,5 en el último semestre cursado.
*  No tener reportes negativos en centrales de riesgo.

Lilia González Mendoza
Contacto: +57 (601) 5086158, opción 3
Correo: convocatorias@lumni.net
WhatsApp: (+57) 305 403 8106

https://www.ucentral.edu.co/admisiones/lumni-
financia-tus-estudios

https://bit.ly/3IwPCyE
https://bit.ly/4lv7EQl
http://bit.ly/40o7jGP
http://bit.ly/40o7jGP
https://bit.ly/4lv7EQl
http://bit.ly/40o7jGP
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/lumni-financia-tus-estudios
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/lumni-financia-tus-estudios


ICETEX Pregrado

Entidad Modalidad
Máximo 

Financiado
Plazo máximo y requisitos

ICETEX
Pregrado

Plan ágil
Tú eliges 100 %

Línea a corto plazo
100 %

*     Pagos: 100 % durante el transcurso de cada semestre estudiado.
*     El estudiante debe ser ciudadano colombiano
*     Estudiantes de primer semestre: puntaje en la prueba Saber 11 igual o superior a 240.
*     Estudiantes de segundo semestre en adelante: promedio de notas igual o superior a 3,4 en el último periodo cursado o acumulado.
*     Entrega de documentación solicitada de acuerdo a cada caso.

Plan equilibrio
Tú eliges 60 %

Línea a mediano
plazo

100 %

*     Pagos: 60 % durante el transcurso de cada semestre estudiado y 40 % después de finalizada la carrera, con periodos diferenciados según el número de desembolsos.
*     El estudiante debe ser ciudadano colombiano
*     Estudiantes de primer semestre: puntaje en la prueba Saber 11 igual o superior a 240.
*     Estudiantes de segundo semestre en adelante: promedio de notas igual o superior a 3,4 en el último periodo cursado o acumulado.
*     Entrega de documentación solicitada de acuerdo a cada caso.

Plan flexible
Tú eliges 30 %

Línea a mediano plazo
100 %

*     Pagos: 30 % durante el transcurso de cada semestre estudiado y 70 % después de finalizada la carrera, con periodos diferenciados según el número de desembolsos.
*     El estudiante debe ser ciudadano colombiano
*     Estudiantes de primer semestre: puntaje en la prueba Saber 11 igual o superior a 260.
*     Estudiantes de segundo semestre en adelante: promedio de notas igual o superior a 3,4 en el último periodo cursado o acumulado.
*     Entrega de documentación solicitada de acuerdo a cada caso.

Otros programas de financiación educativa en convenio con la U. Central 

Entidad Modalidad Condiciones Plazo máximo y requisitos

Entidades 
estatales
Pregrado

Fondo Cundinamarca 
más profesional

Crédito condonable 
entre 30 % a 100 % 

sujeto a 
cumplimiento de 

requisitos

Tiene como finalidad promover el ingreso y la permanencia de los Cundinamarqueses a la Educación superior, a través de la adjudicación de créditos condonables con estrategias como 
Acceso a Educación Profesional/ Matrícula Cubre hasta 5 SMLV Permanencia/ Gastos de Manutención.
Link: https://www.cundinamarca.gov.co/dependencias/seceducacion/cundinamarca-mas-profesional/FONDO%20CUNDINAMARCA%20MAS%20PROFESIONAL
Requisitos:
*    Tener menos de 45 años y ser ciudadano colombiano y nacido en el departamento de Cundinamarca
*    Ser egresado de un colegio público o privado de Cundinamarca
*    Estar inscrito en el SISBEN
*    Haber presentado las pruebas de estado Saber Pro
      Postulaciones 2025-2: 10 de junio al 02 de julio de 2025

Fondo Educación 
Superior para todos 

FEST- ATENEA

Crédito condonable 
entre 70 % a 100 % 

sujeto a 
cumplimiento de 

requisitos

Hace parte del portafolio de estrategias de financiación de la educación superior de la Secretaría de Educación del Distrito - SED, en el marco del proyecto "Educación superior para una 
ciudad de conocimiento”. A través de este Fondo, se facilita y promueve el acceso, permanencia, equidad y universalidad a la educación superior de los bachilleres de la ciudad.
Link: https://web.icetex.gov.co/es/-/fondo-educacion-superior-para-todos-fest
Requisiros:
*   Haber presentado la Prueba de Estado para acceso a la educación superior (Ley 30 de 1992) o estar en alguna de las causales previstas en el Decreto 532 de 2020.
*   Contar con un deudor solidario aprobado, de acuerdo con las políticas que establezca el ICETEX para tal fin.
*   En caso de resultar adjudicatario del beneficio, el postulante deberá acreditar su admisión en la IES diligenciada en el formulario..
*  Tener codeudor con domicilio permanente en Colombia, con capacidad legal para contraer obligaciones y no ser deudor moroso del ICETEX.
*   El codeudor no puede ser deudor solidario de más de dos beneficiarios ante ICETEX.
*   En codeudor debe tener entre 18 y 65 años al momento de legalizar el crédito, y debe demostrar ingresos que permitan garantizar la deuda.
*   Si es pensionado, debe demostrar ingresos diferentes a los de la pensión.
*   Tener historial financiero y crediticio favorable. 
*   No debe  estar reportado con calificación negativa en ninguna central de riesgo financiero.
*   Obtener un puntaje de calificación superior al mínimo establecido en el modelo de estudio adoptado Atenea
     Postulaciones: 16 al 22 de junio de 2025



Posgrado

Sistema
de crédito

Entidad Cuota inicial
Máximo 

financiado
Plazo máximo y requisitos Datos Asesor Enlace informativo

Corto plazo

Crédito directo 
Universidad Central

20 % 80 % 6 cuotas mensuales

*   En caso de requerir un codeudor, debe tener entre 21 a 70 años.
*   Historial crediticio y capacidad de pago. 
*   No estar reportado en centrales de riesgo.
*   Firma de pagaré digital por parte de codeudor y estudiante.

Universidad Central
Correo: solicitud.credito@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso. 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm -
sábados de 9:00 am a 12:00 m

https://credicentral.ucentral.edu.co/home

Fincomercio 0 % 100 %
Plazo desde 3 hasta 

18 meses

*   Si el estudiante es menor de edad, es indispensable que tenga un codeudor de primer 
grado de consanguinidad.
*   Fotocopia de tu cédula al 150 % y recibo de pago con fecha vigente.
*   El codeudor debe tener continuidad laboral mínimo de 6 meses.
*   Historial crediticio y capacidad de pago.
*   No estar reportado en centrales de riesgo.

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://www.ucentral.edu.
co/admisiones/credito-fincomercio

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 6 a 12

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso. 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm
Sábados de 9:00 am a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Mediano plazo

Credito directo 
avalado por 
Fincomercio

0 % 100 %
Plazo máximo de 12 

meses

*   En caso de requerir un codeudor, debe tener entre 22 y 74 años.
*   El codeudor debe tener continuidad laboral mínimo de 6 meses.
*   Historial crediticio y capacidad de pago.
*   No estar reportado en centrales de riesgo.
*   Si el estudiante es menor de edad, es obligatorio que su codeudor tenga parentesco 
en primer grado.

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://www.ucentral.edu.
co/sites/default/files/2025-07/informacion-

credito-fincomercio-ucentral-2025-07-10.pdf

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 12 a 36

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso. 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm -
sábados de 9:00 am a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Largo plazo

Banco de Bogotá 0 % 100 %
De 36 a 72

meses

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de 
acuerdo al valor aprobado de financiación.

Universidad Central
Correo: apoyofinancieroestudiantil@ucentral.edu.co
Atención presencial: Edificio Norte - Campus Tercer piso. 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm -
sábados de 9:00 am a 12:00 m

http://bit.ly/40o7jGP

Fincomercio 0 % 100 %
Plazo desde 18 
hasta 60 meses.

*   Fotocopia de tu cédula al 150 % y recibo de pago con fecha vigente.
*   Soporte de ingresos según actividad económica.
*   Si el estudiante es menor de edad, es indispensable que tenga un codeudor de primer 
grado de consanguinidad.
*   El codeudor debe tener continuidad laboral mínimo de 6 meses.
*   Historial crediticio y capacidad de pago.
*   No estar reportado en centrales de riesgo.

Juan Sebastián Mosquera
Celular: 301 772 1592
Correo: juamos@fincomercio.com

https://www.ucentral.edu.
co/admisiones/credito-fincomercio

ICETEX con o sin 
deudor solidario

0 % 100 %

*  40% durante el transcurso de cada semestre.
*  60% después de grado y tendrá el doble del tiempo del estudiado para pagarlo.
*  Si el solicitante ha tenido o tiene un crédito con el Icetex, tiene que haber cancelado mínimo el 51 % de la 
deuda, estar al día en los pagos y continuar amortizando la obligación de acuerdo con el plan de pagos
establecido.

Universidad Central
Correo: creditoicetex@ucentral.edu.co

Salas virtuales Modo On - Asesoría Online
https://web.icetex.gov.co/web/portal/creditos/salas-virtuales-
modo-on

https://web.icetex.gov.co/es/-/posgrado-pais-tu-
pagas-el-40

https://credicentral.ucentral.edu.co/home
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/credito-fincomercio
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/credito-fincomercio
http://bit.ly/40o7jGP
http://bit.ly/40o7jGP
http://bit.ly/40o7jGP
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/credito-fincomercio
https://www.ucentral.edu.co/admisiones/credito-fincomercio


Internacionalización

Sistema
de crédito

Entidad*
Cuota 
inicial

Máximo 
financiado

Plazo máximo y requisitos

Corto plazo Fincomercio 0 % 100 % Plazo desde 3 hasta 18 meses.

*   Obligatorio tramitar con codeudor.
*   Certificado laboral del codeudor.
*   Fotocopia de la cédula al 150 % y recibo de pago con fecha vigente.
*   Documento que certifique los gastos de manutención.

Largo plazo Fincomercio 0 % 100 % Plazo desde 19 hasta 72 meses.

*   Obligatorio tramitar con codeudor.
*   Certificado laboral del codeudor.
*   Fotocopia de la cédula al 150 % y recibo de pago con fecha vigente.
*   Documento que certifique los gastos de manutención.

Largo plazo Banco de Bogotá 0 % 100 % Plazo desde 6 hasta 72 meses.

*   El solicitante debe tener entre 18  a 69 años.
*   Aprobación desde $400.000 hasta $20.000.000.
*   Debe ser ciudadano colombiano.
*   Los ingresos mínimos para el deudor deben ser desde 1 SMMLV.
*   El estudiante elige el plazo y las fechas de pago; así como el monto a financiar, de acuerdo 
al valor aprobado de financiación.


